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LEY DE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY No. 290, LEY DE ORGANIZACIÓN, 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO, LEY No. 612, 

Aprobada el 24 de Enero del 2007 y Publicada en La Gaceta No. 20 

del 29 de Enero del 2007. 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo Nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades 

HA DICTADO 

La siguiente: 

 

LEY DE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY No. 290, LEY DE ORGANIZACIÓN, 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 

Artículo 1.- Se reforman los artículos 2, 11 y 12 de la Ley No. 

290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 

Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 102 del 3 

de Junio de 1999. Se leerán así: “Ejercicio del Poder Ejecutivo 

 

Arto. 2.- El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la 

República, quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe 

Supremo del Ejército de Nicaragua. La Policía Nacional estará 

sometida a la autoridad civil ejercida por el Presidente de la 

República a través del Ministerio de Gobernación, conforme lo 

establecido por la Constitución Política y la ley de la 

materia.” “Secretarías o Consejos Presidenciales” 

 

Arto. 11.- El Presidente de la República podrá crear mediante 

Decreto, las Secretarías o Consejos que estime conveniente para 

el mejor desarrollo de su Gobierno y determinará la organización 

y funcionamiento de éstos. Los Consejos referidos en el presente 

artículo actuarán como instancias intersectoriales de 

coordinación, participación y consulta. A dichos Consejos no se 

les podrá transferir ninguna de las funciones y facultades de 

los Ministerios de Estado ni de ningún otro Poder del Estado, ni 

podrán ejercer ninguna función ejecutiva. Estos Consejos no 

causarán erogaciones presupuestarias y la participación en los 

mismos no generará salario ni remuneración económica. Los 

titulares, coordinadores y funcionarios de estas Secretarías o 

Consejos tendrán el rango que Presidente de la República les 

confiera. Una de las Secretarías o Consejos de la Presidencia 

será la instancia responsable de establecer la relación de 

coordinación entre los Consejos Regionales Autónomos de la Costa 

Caribe y los distintos Ministerios de Estado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 8, numeral 2 de la Ley No. 28, 

“Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica 

Nicaragüense.” 

 

“Arto. 12.- Los Ministerios de Estado serán los siguientes: 

1. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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2. Ministerio de Gobernación. 

3. Ministerio de Defensa. 

4. Ministerio de Educación. 

5. Ministerio de Salud. 

6. Ministerio Agropecuario y Forestal. 

7. Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. 

8. Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

9. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

10. Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales. 

11. Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez. 

12. Ministerio de Energía y Minas. 

13. Ministerio del Trabajo. 

 

Artículo 2.- Se reforma el artículo 14 de la Ley 290 Ley de 

Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, 

el cual se leerá así: 

“Arto. 14.- Los Entes Descentralizados que a continuación se 

enumeran estarán bajo la Rectoría Sectorial de: 

1. Presidencia de la República. 

a. Banco Central de Nicaragua. 

b. Fondo de Inversión Social de Emergencia. 

c. Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales. 

d. Instituto Nicaragüense de Energía. 

e. Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados. 

f. Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos. 

g. Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

h. Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. 

i. Procuraduría General de Justicia. 

j. Instituto de Desarrollo Rural. 

k. Instituto de Vivienda y Rural. 

l. Empresa Nacional de Puertos (ENAP). 

m. Instituto Nacional de Información de Desarrollo. 

n. Instituto Nicaragüense de Cultura. 

o. Instituto Nicaragüense de la Juventud. 

p. Instituto Nicaragüense de Deportes. 

q. Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuacultura. 

r. Instituto Nicaragüense de la Mujer. 

s. Instituto Nicaragüense de Turismo. 

t. Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal. 

II. Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. 

a. Instituto Nicaragüense de Apoyo a la Pequeña y Mediana 

Empresa. 

b. Corporación de Zonas Francas. 

c. Empresa Nacional de Alimentos Básicos. 

III. Ministerio Agropecuario y Forestal. 

a. Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria. 

b. Instituto Nacional Forestal. 

IV. Ministerio del Trabajo. 

a. Instituto Nacional Tecnológico. 

V. Banco Central Nicaragua. 

a. Financiera Nicaragüense de Inversiones (FNI). 

Las funciones de los Entes Descentralizados, se encuentran 

establecidas en sus leyes orgánicas o creadoras y en las 

modificaciones que se originan de la presente Ley. Las funciones 

de los Entes Desconcentrados, se encuentran establecidas en sus 
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leyes orgánicas o creadoras y en las modificaciones que se 

derivan de la presente Ley.” 

 

Artículo 10.- A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, el 

Instituto nicaragüense de Cultura y el Instituto Nicaragüense de 

la Mujer, pasan a constituirse como entes autónomos 

descentralizados bajo la rectoría sectorial de la Presidencia de 

la República, con las mismas facultades, competencias y 

recursos. De la misma manera, el Instituto de Seguridad Social y 

Desarrollo Humano adscrito al Ministerio de Gobernación, a 

partir de la entrada en vigencia de esta Ley se adscribe a la 

Policía Nacional. 

 

Artículo 20.- Se derogan los decretos, resoluciones y acuerdos 

que contradigan las disposiciones relativas a las instancias 

públicas, órganos administrativos o de consulta, creadas por la 

Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 

del Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 21.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su 

publicación en cualquier medio escrito de circulación, sin 

perjuicio de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Dado 

en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 

Nacional a los veinticuatro días del mes de Enero del año dos 

mil siete. 

 

ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional. DR. 

WILFREDO NAVARRO MOREIRA, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y 

Ejecútese. Managua, veinticinco de enero del dos mil siete. 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente de la República de Nicaragua. 
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